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en el artículo 6 del Decreto Supremo N° 226-2015-EF; 
para tal efecto, exceptúa al Ministerio de Educación y a 
los Gobiernos Regionales de lo establecido en el artículo 
6 de la citada Ley, señalando además, que lo dispuesto 
en el citado numeral, se fi nancia con cargo a los recursos 
del presupuesto institucional del pliego Ministerio de 
Educación, sin demandar recursos adicionales al Tesoro 
Público; 

Que, en tal sentido, mediante el Ofi cio N° 
120-2022-MINEDU/DM, complementado a través del 
Ofi cio N° 00220-2022-MINEDU/SPE-OPEP, el Ministerio 
de Educación remite al Ministerio de Economía y 
Finanzas la propuesta de modifi cación de los alcances 
de la bonifi cación por condición especial de servicio en 
instituciones educativas bilingües, prevista en el artículo 6 
del Decreto Supremo N° 226-2015-EF; 

Que, la Dirección General de Gestión Fiscal de los 
Recursos Humanos y la Dirección General de Presupuesto 
Público del Ministerio de Economía y Finanzas, emiten 
opinión técnica respecto de la propuesta de modifi cación 
de los alcances de la bonifi cación por condición especial 
de servicio en instituciones educativas bilingües, 
contemplada en el artículo 6 del Decreto Supremo N° 
226-2015-EF;

Que, en consecuencia, corresponde modifi car los 
alcances de la bonifi cación por condición especial de 
servicio en instituciones educativas bilingües a que hace 
referencia el artículo 6 del Decreto Supremo N° 226-2015-
EF; 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 61.3 
del artículo 61 de la Ley N° 31365, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2022;

DECRETA:

Artículo 1. Modifi cación del artículo 6 del 
Decreto Supremo N° 226-2015-EF, Decreto Supremo 
que establece monto, criterios y condiciones de 
la remuneración mensual, las bonifi caciones por 
condiciones especiales de servicio y las vacaciones 
truncas a otorgarse al profesorado contratado en el 
marco del Contrato de Servicio Docente

Modifícase el artículo 6 del Decreto Supremo N° 
226-2015-EF, Decreto Supremo que establece monto, 
criterios y condiciones de la remuneración mensual, las 
bonifi caciones por condiciones especiales de servicio 
y las vacaciones truncas a otorgarse al profesorado 
contratado en el marco del Contrato de Servicio Docente, 
en los términos siguientes: 

“Artículo 6.- Bonifi cación por prestar servicio 
efectivo en una institución educativa pública 
perteneciente a la Educación Intercultural Bilingüe

Establézcase el monto de la bonifi cación por prestar 
servicio efectivo como profesor contratado en una 
institución educativa pública, perteneciente a la Educación 
Intercultural Bilingüe (EIB), reconocidas como tales en el 
marco de los procedimientos y disposiciones establecidas 
en las Resoluciones Ministeriales N° 0630-2013-ED y N° 
646-2018-MINEDU, conforme al siguiente detalle:

1. Por prestar servicios efectivos en una institución 
educativa pública comprendida en la EIB, de acuerdo al 
criterio lingüístico: S/ 50,00 (Cincuenta y 00/100 Soles).

2. Por contar con acreditación del Ministerio 
de Educación en el dominio de la lengua originaria 
correspondiente a la institución educativa pública 
comprendida en la EIB: S/ 100,00 (Cien y 00/100 Soles). 

La percepción de las bonifi caciones reguladas en 
el presente artículo, no son excluyentes entre sí, de 
corresponder.”

Artículo 2. Financiamiento 
Lo establecido en el presente Decreto Supremo 

se fi nancia con cargo al presupuesto institucional 
del Ministerio de Educación, sin demandar recursos 
adicionales al Tesoro Público.

Artículo 3. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Educación.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiocho 
días del mes de abril del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

OSCAR GRAHAM YAMAHUCHI
Ministro de Economía y Finanzas

ROSENDO LEONCIO SERNA ROMÁN
Ministro de Educación

2062622-3

Autorizan Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2022 a favor de diversos Gobiernos 
Locales en el marco del Programa de 
Incentivos a la mejora de la Gestión 
Municipal

DECRETO SUPREMO
Nº 080-2022-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Que, mediante el numeral 1.1 del artículo 1 de la Ley 
N° 29332, Ley que crea el Plan de Incentivos a la Mejora 
de la Gestión Municipal, se crea el Plan de Incentivos a la 
Mejora de la Gestión y Modernización Municipal, el mismo 
que fue denominado como Programa de Incentivos 
a la Mejora de la Gestión Municipal, en el literal c) del 
numeral 41.1 del artículo 41 de la Ley N° 30372, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2016;

Que, bajo dicho marco normativo, la Cuarta Disposición 
Complementaria Final del Decreto Legislativo N° 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, establece que el Programa de Incentivos a 
la Mejora de la Gestión Municipal es una herramienta 
de incentivos presupuestarios a cargo del Ministerio 
de Economía y Finanzas, que promueve la mejora de 
la calidad de los servicios públicos provistos por las 
municipalidades a nivel nacional, el cual tiene por objetivo 
general contribuir a la mejora de la efectividad y efi ciencia 
del gasto público de las municipalidades, vinculando el 
fi nanciamiento a la consecución de resultados asociados 
a los objetivos nacionales; 

Que, en virtud de la Cuarta Disposición Complementaria 
Final del Decreto Legislativo N° 1440, se emite el Decreto 
Supremo N° 366-2021-EF, el mismo que en su artículo 
1 aprueba los Procedimientos para el cumplimiento 
de metas y la asignación de recursos del Programa de 
Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal del año 
2022; 

Que, los numerales 12.1 y 12.2 del artículo 12 de 
dichos Procedimientos señalan que la transferencia de 
recursos a favor de las municipalidades que cumplen las 
metas establecidas al 31 de diciembre del año 2021, así 
como la transferencia de recursos del Bono Adicional a 
que se refi ere el numeral 11.1 del artículo 11 de los citados 
Procedimientos, correspondiente al período 2021, se 
realizan hasta el mes de abril del año 2022;

Que, el literal a) del numeral 30.1 del artículo 30 de la 
Ley N° 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2022, dispone que se han asignado recursos 
en el presupuesto institucional del pliego Ministerio de 
Economía y Finanzas, hasta por la suma de S/ 700 000 
000,00 (SETECIENTOS MILLONES Y 00/100 SOLES), 
por la fuente de fi nanciamiento Recursos Ordinarios, 
destinados exclusivamente, para el fi nanciamiento de 
los fi nes del Programa de Incentivos a la Mejora de la 
Gestión Municipal; asimismo, dispone que la distribución 
de los recursos de dicho programa se efectúa tomando 
en cuenta los criterios del Fondo de Compensación 
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Municipal (FONCOMUN) y conforme a los lineamientos 
y metas previstos para el mismo; adicionalmente, señala 
que la transferencia de dichos recursos se aprueba 
mediante Decreto Supremo refrendado por el Ministro de 
Economía y Finanzas, a solicitud de la Dirección General 
de Presupuesto Público y se incorporan en los Gobiernos 
Locales, en la fuente de fi nanciamiento Recursos 
Determinados;

Que, el artículo 1 de la Resolución Ministerial N° 071-
2022-EF/50 aprueba los montos máximos de recursos que 
corresponden a cada municipalidad por el cumplimiento 
de sus metas establecidas al 31 de diciembre del año 
2021, evaluadas en el marco del Programa de Incentivos 
a la Mejora de la Gestión Municipal en el año 2022;

Que, conforme a la Resolución Directoral N° 0006-
2022-EF/50.01, complementada mediante la Resolución 
Directoral N° 0010-2022-EF/50.01, la Dirección General 
de Presupuesto Público aprueba los resultados de la 
evaluación del cumplimiento de las metas establecidas al 
31 de diciembre del año 2021;

Que, mediante los Ofi cios N° D000139-2022-PCM-
SD, N° D000197-2022-PCM-SD, N° D000198-2022-
PCM-SD y N° D000211-2022-PCM-SD, la Secretaría 
de Descentralización de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, en cumplimiento de lo establecido en la 
Nonagésima Octava Disposición Complementaria Final 
de la Ley N° 29951, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2013, remite la información a 
la que hace referencia el numeral 8.2 del artículo 8 de 
los Procedimientos para el cumplimiento de metas y la 
asignación de recursos del Programa de Incentivos a la 
Mejora de la Gestión Municipal del Año 2021, aprobados 
mediante el Decreto Supremo N° 366-2021-EF, la misma 
que se considera para efectos de la transferencia de 
recursos del Programa de Incentivos a la Mejora de la 
Gestión y Modernización Municipal;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022, hasta por la suma de 
S/ 700 000 000,00 (SETECIENTOS MILLONES Y 00/100 
SOLES), de los cuales S/ 559 307 860,00 (QUINIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE MILLONES TRECIENTOS SIETE 
MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 00/100 SOLES) 
corresponden al cumplimiento de las metas establecidas al 
31 de diciembre del año 2021 y S/ 140 692 140,00 (CIENTO 
CUARENTA MILLONES SEICIENTOS NOVENTA Y DOS 
MIL CIENTO CUARENTA Y 00/100 SOLES) corresponden 
al concepto del Bono Adicional del período 2021, a favor 
de los Gobiernos Locales que han cumplido todas las 
metas establecidas al 31 de diciembre del año 2021 y no 
se encuentran incursos en los alcances de la Nonagésima 
Octava Disposición Complementaria Final de la Ley 
N° 29951, Ley de Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2013, según lo informado por la Secretaría 
de Descentralización de la Presidencia del Consejo de 
Ministros; 

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 
29332, Ley que crea el Programa de Incentivos a la 
Mejora de la Gestión Municipal; en la Nonagésima Octava 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 29951, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2013; en la Ley N° 31365, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022 y en los Procedimientos 
para el cumplimiento de metas y la asignación de los 
recursos del Programa de Incentivos a la Mejora de la 
Gestión Municipal del año 2022, aprobados mediante 
Decreto Supremo N° 366-2021-EF; 

DECRETA: 

Artículo 1. Objeto 

1.1 Autorízase una Transferencia de Partidas 
en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2022, hasta por la suma de S/ 700 000 000,00 
(SETECIENTOS MILLONES Y 00/100 SOLES) a favor 
de diversos Gobiernos Locales por el cumplimiento de 
las metas establecidas al 31 de diciembre del año 2021 
y por concepto del Bono Adicional del período 2021, 
del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión 
Municipal, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:     En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central 

PLIEGO  009 : Ministerio de Economía y Finanzas

UNIDAD EJECUTORA  001 : Administración General

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

   resultan en productos

ACTIVIDAD 5005842 : Transferencias Programa de Incentivos 

   a la Mejora de la Gestión Municipal

FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTOS DE CAPITAL

2.4 Donaciones y transferencias      700 000 000,00

      --------------------

 TOTAL EGRESOS :   700 000 000,00 

     ============

A LA:     En Soles 

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas

PLIEGO  : Gobiernos Locales

FUENTE DE FINANCIAMIENTO  5  : Recursos Determinados

     --------------------

 TOTAL EGRESOS    700 000 000,00

    ============= 

1.2 Los pliegos habilitados en el numeral 1.1 y los 
montos de transferencia por pliego, se detallan en el 
Anexo 1: “Montos a transferir a favor de los Gobiernos 
Locales por el cumplimiento de las metas establecidas al 
31 de diciembre del año 2021 y por concepto de Bono 
Adicional del período 2021, del Programa de Incentivos 
a la mejora de la Gestión Municipal”, que forma parte 
integrante del presente Decreto Supremo, el cual se 
publica en la sede digital del Ministerio de Economía y 
Finanzas (https://www.gob.pe/mef), en la misma fecha de 
publicación de la presente norma en el Diario Ofi cial El 
Peruano.

Artículo 2. Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 Los Titulares de los pliegos habilitados en la 
Transferencia de Partidas autorizada en el artículo 1, 
aprueban mediante Resolución, la desagregación de 
los recursos autorizados en el numeral 1.1 del artículo 
1, a nivel programático, dentro de los cinco (05) días 
calendario de la vigencia del presente dispositivo legal. 
Copia de la Resolución se remite dentro de los cinco (05) 
días calendario de aprobada a los organismos señalados 
en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2 La desagregación de los ingresos que correspondan 
a la Transferencia de Partidas de los recursos distintos 
a la fuente de fi nanciamiento Recursos Ordinarios, se 
detalla en el Anexo 2: “Ingresos”, que forma parte de la 
presente norma, a nivel de Tipo de Transacción, Genérica, 
Subgenéricas y Específi ca; y, se presenta junto con la 
Resolución a la que se hace referencia en el numeral 
precedente. Dicho Anexo se publica en la sede digital del 
Ministerio de Economía y Finanzas (https://www.gob.pe/
mef), en la misma fecha de publicación de la presente 
norma en el Diario Ofi cial El Peruano.

2.3 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados solicita a la Dirección General 
de Presupuesto Público del Ministerio de Economía 
y Finanzas las codifi caciones que se requieran como 
consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas de 
Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.4 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para la Modifi cación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en el presente 
Decreto Supremo.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo, no pueden ser destinados, bajo 
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responsabilidad, a fi nes distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiocho 
días del mes de abril del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

OSCAR GRAHAM YAMAHUCHI
Ministro de Economía y Finanzas

2062622-4

Aprueban el Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 29230, Ley que impulsa la inversión 
pública regional y local con participación 
del sector privado

DECRETO SUPREMO
Nº 081-2022-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 29230, Ley que impulsa la inversión 
pública regional y local con participación del sector 
privado, aprobó medidas con el objeto de impulsar la 
ejecución de proyectos de inversión de impacto regional y 
local, con la participación del sector privado, mediante la 
suscripción de convenios de inversión con los Gobiernos 
Regionales y/o los Gobiernos Locales;

Que, mediante los artículos 8 y 9 de la Ley N° 30056, 
Ley que modifi ca diversas leyes para facilitar la inversión, 
impulsar el desarrollo productivo y el crecimiento empresarial, 
se modifi có la Ley N° 29230, incluyéndose dentro de sus 
alcances a las Universidades Públicas, la posibilidad de 
que las empresas privadas puedan fi nanciar y/o ejecutar 
proyectos de inversión en general, la posibilidad de fi nanciar 
los Certifi cados de Inversión Pública Regional y Local - CIPRL 
con Recursos Determinados provenientes de Fondos, así 
como la inclusión del mantenimiento de los proyectos en el 
marco de dicha Ley, entre otros;

Que, mediante la Ley N° 30138, el Decreto Legislativo 
N° 1238; el Decreto Legislativo N° 1250; y, la Ley N° 
30608, se modifi caron diversos artículos de la Ley N° 
29230, entre otros, en lo referido a su objeto; los convenios 
de inversión regional y local, la selección de la empresa 
privada, la supervisión del proyecto, el control posterior, 
el mantenimiento del proyecto de inversión pública, el 
informe previo de la Contraloría General de la República, 
la responsabilidad por incumplimiento, la inclusión y 
exclusión de las materias para la ejecución de proyectos 
bajo el mecanismo de Obras por Impuesto en el marco del 
artículo 17 de la Ley N° 30264, entre otros;

Que, asimismo, mediante el Decreto Legislativo N° 
1361, Decreto Legislativo que impulsa el fi nanciamiento 
y ejecución de proyectos de inversión mediante el 
mecanismo de Obras por Impuestos, se modifi caron los 
artículos 2 y 15, la Quinta, Décimo Tercera y Décimo 
Séptima Disposiciones Complementarias y Finales, 
incorporaron los artículos 2-A y 2-B y la Décimo 
Novena, Vigésima y Vigésimo Primera Disposiciones 
Complementarias Finales a la Ley N° 29230, y se derogó 
el artículo 17 de la Ley N° 30264, Ley que establece 
medidas para promover el crecimiento económico;

Que, en el marco de las facultades delegadas por el 
Congreso de la República al Poder Ejecutivo mediante 
Ley N° 31380, se emitió el Decreto Legislativo N° 1534, 
Decreto Legislativo que modifi ca la Ley N° 29230, Ley 
que impulsa la inversión pública regional y local con 
participación del sector privado, y dispone medidas para 
promover la inversión bajo el mecanismo de obras por 
impuestos, a través del cual se modifi can los artículos 
2, 2-B, 8, 12 y 13, así como la Segunda Disposición 

Complementaria Final de la Ley N° 29230, a fi n de 
asegurar y promover su utilización en todos los niveles 
de gobierno, con especial énfasis en gobiernos regionales 
y locales, ampliando sus fuentes de fi nanciamiento y 
alcances para incluir a las IOARR, las IOARR de Estado 
de Emergencia Nacional, así como las actividades de 
operación y mantenimiento;

Que, dado los cambios normativos introducidos, la 
Primera Disposición Complementaria Final del Decreto 
Legislativo 1534, dispuso que se apruebe el Texto 
Único Ordenado de la Ley N° 29230, Ley que impulsa 
la inversión pública regional y local con participación del 
sector privado, en un plazo de treinta (30) días calendario;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8) 
del artículo 118 de la Constitución Política del Perú, en la 
Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y en el 
Decreto Legislativo N° 1534;

DECRETA:

Artículo 1. Aprobación del Texto Único Ordenado 
de la Ley N° 29230, Ley que impulsa la inversión 
pública regional y local con participación del sector 
privado

Apruébase el Texto Único Ordenado de la Ley N° 
29230, Ley que impulsa la inversión pública regional y 
local con participación del sector privado, que consta de 
diecinueve (19) artículos y veintitrés (23) Disposiciones 
Complementarias y Finales. 

Artículo 2. Derogación
Derógase el Decreto Supremo N° 294-2018-EF, que 

aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 29230, 
Ley que impulsa la inversión pública regional y local con 
participación del sector privado.

Artículo 3. Publicación 
Dispóngase la publicación del presente Decreto 

Supremo en el Diario Ofi cial El Peruano y su Anexo en 
la sede digital del Estado Peruano (www.peru.gob.pe) y 
en la sede digital del Ministerio de Economía y Finanzas 
(www.mef.gob.pe), el mismo día de la publicación de la 
presente norma. 

Artículo 4. Refrendo 
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiocho 
días del mes de abril del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

OSCAR GRAHAM YAMAHUCHI
Ministro de Economía y Finanzas

2062622-5

Modifican límites máximos de incorporación 
de mayores ingresos públicos en el RENIEC, 
en diversos Gobiernos Regionales y 
Gobiernos Locales, así como en diversas 
Empresas y Organismos Públicos de estos

DECRETO SUPREMO
Nº 082-2022-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Supremo N° 005-2022-EF 
se establecen los límites máximos de incorporación de 
mayores ingresos públicos para el Año Fiscal 2022 que 
se destinen al fi nanciamiento del gasto corriente, en los 
pliegos del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales 
y Gobiernos Locales, así como en las Empresas y 
Organismos Públicos de los Gobiernos Regionales y 
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